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En virtud de las alarmantes no- 
Deias que de la enfermedad colé- 
nca se reciben, y á fin de evitar 
en cuanto sea posible el que se 
altere la salud pública en esta 
provincia, he creído conveniente 
recordar á todos el más exacto 
cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación y publi
cada en la Gaceta del día 14 de 
junio y en el Boletín del 17, y cu
yo texto literal es el siguiente:

’’Dictadas desde los primeros 
momentos de la aparición del có
lera enCette y Marsella las dispo
siciones convenientes, con arre
glo a la ley de Sanidad, entre 
cRas las Reales órdenes de 31 de 
jwoyo último.y tres del actual, por 

que fueron declarados sucios 
cspuerto.s de Marsella y de Cette, 

i las órdenes telegráficas de la 
misma fecha restableciendo en 

Inspecciones permanentes de 
y Port-Bou, la Real orden de 

de febrero de este año, que 
^Cánla los servicios de saneamien- 

y desinfección médica; nom- 
y ya en funciones el per

sonal médico y auxiliar en toda 
la extensión de la frontera, y re
forzado el número de empleados 
precisos para las presentes cir
cunstancias en los puertos y la
zaretos, es necesario adoptar al- 
gimas disposiciones como com- nes, se llevará a efecto con el ma-
plemento del plan sanitario en 
ejecución acordado por el Gobier
no en defensa de la salud pública.

En su virtud, el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Régeme 
del Reino, ha tenido á bien or
denar:

I.” La inspección sanitaria en 
la frontera con Francia, dispues
ta en Real orden de 22 de febre
ro de este año, se hará extensiva 
á todas las procedencias de dicho 
país; y para la eficacia de esta 
medida, se recuerda á todos los 
Gobernadores de provincia el ri
guroso cumplimiento de la Real ' 
orden de 30 de agosto de 1892. !

2.'’ En cumplimiento de lo pre- i 
venido en las reglas 23 y 24 de la 
Real orden de 23 de septiembre 
de 1892, los viajeros procedentes I 
de Francia, comprendida la Ar- : 
gelia, se someterán á su llegada [ 
á nuestros puertos á la inspec- i 
ción médica determinada en Real i 
orden de 29 de agosto del año ! 
mencionado, y las mercancías de ¡ 
igual origen serán sometidas al I 
régimen establecido en la Real [ 
orden de 25 de agosto del mismo, i

3." Debe entenderse que las i 
frutas y legumbres verdes á que : 
se refiiere la expresada Real or- ' 
den de 25 de agosto son las qt/e 
«se crien à raí^ del sítelo ó se ele
ven poco de sit nivel, toda clase 
de plantas verdes comestibles y 
tabét'calos en el niis/no estado y 
con iyital aplicación.

En este sentido debe interpre
tarse la prohibición establecida 
para las procedencias por tierra 
de esta mercancía, -de la cual tra-

ta la regla 2.“ de la Real orden de AJadrid, debiendo los Gobernado- 
i 22 dé febrero de esté año. ’ res de provincia reproducirlas 
j 4Ó El aislamiento en las po- en los Boletines oficiales respecti-

blaciones de enfermos confirma- vos y remitir á los Alcaldes dos 
dos ó sospechosos de cólera, pre- ' ejemplares de los números conse- 
venido en repetidas reales órde- cutivos que contengan aquellas

: disposiciones, con destino, uno á 
la Secretaría del Ayuntamiento y 

■ otro à la Junta local de Sanidad, 
j Igualmente remitirán los Go- 
; bernadores otro ejemplar á la 
' Junta provincial del ramo.
’ De Real orden lo digo à V. I. 
j para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. I. mu-
! dios años. Madrid 8 de Junio de 

1893.

yor cuidado por los Gobernado
res y Alcaldes, asesorándose de 
las Juntas provinciales ó munici
pales de Sanidad, según c.orres
ponda en él orden de funciones 
de dichas Autoridades, y se eje
cutarán estas medidas bajo la di
rección de los Inspectores Médi
cos, ó sean los Subdelegados de 
distrito y de los Médicos depen- 

j dientes del Municipio en su caso.

cual sera incesantemente inspec- i .
1 I n I 1'1 Disposiciones citadas en la prein- cioiiado por los Gobernadores e

T • í. 1 r 4 1 serta Real orden.Inspectores de distrito para su i
debida y conveniente ejecución, i

5.*" Para el mayor acierto y 
unidad de criterio en los nom- j 
bramientos de Inspectores Médi
cos provinciales á que se refiere 
la disposición 2.“ de la Real orden 
dé 29 de agosto de 1892, se man
tiene en los Gobernadores de pro
vincia la facultad de proponer á 
esa Subsecretaría el citado perso
nal, que será nombrado por V.I., 
pudiendo recaer el nombramien
to en ios Subdelegados de dis
trito.

6.“ Quedan sin efecto todas las 
licencias concedidas á los em
pleados de Sanidad de los puer
tos, lazaretos é Inspecciones, los 
cuales deben encargarse inme- ‘ 
diatamente de sus destinos.

I.*’ Con el fin de proporcionar 
el mejor conocimiento de las dis
posiciones vigentes, dictadas pa
ra casos de epidemia ó de inmi
nente peligro de la salud, esa Sub
secretaría cuidaiA de recopilarlas 
y darles publicidad en la Gaceta de

En atención al estado sanitario d© 
algunas regiones de xAsia y de Eu
ropa;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
resuelto prohibir la entrada por 
nuestros puertos de trapos, telas 
usadas, colchones, ropas de cama, 
frutas y legumbres verdes que se 
produzcan á raíz del suelo ó se ele
ven poco de su nivel, procedeiites 
de los puertos de..............................

y disponer que las ropas de uso, 
efectos de la tripulación y pasajeros, 
y lanas sucias, como igualmente los 
cueros al pelo y de empaque, pieles, 
plumas, y pelos de animales que no 
tengan preparación por procedi
mientos industriales de fábrica, que
den sometidos convenientemente, en 
la parte que haya de desembarcarse 
en cada punto, á ventileo ó desinfec
ción en el puerto de llegada, aunque 
los buques traigan patente limpia.
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Las mercancías cuya importación 
se prohibe en esta Real orden se re
exportarán por los interesados, y en 
caso de que hiciesen abandono de al
gunas de ellas, serán destruidas por 
el fuego en la forma que dispongan 
los Directores de Sanidad de los 
puertos, de acuerdo con los Alcaldes 
y la Comisión médica de la Junta 
local de Sanidad á que se refiere el 
art. 45 de la Real orden de 31 de 
marzo de 1888.

Para el conocimiento de orííjen 
de dichas mercancías, los Directores 
de Sanidad tendrán presentes las 
certificaciones de nuestros Cónsules 
á que se refieren las reglas 21 á la 
29 de la citada disposición.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de las Di
recciones de Sanidad de esa provin
cia. Dios guarded V. S. muchos anos. 
Madrid 25 de agosto de 1892.— F«- 
Uaverde.—Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

lieal orden de 29 de agosto de 1892.

Establecida por Real orden de 25 
del actual la prohibición de introdu
cir por nuestros puertos trapos, te
las usadas, colchones, ropas de cama, 
frutas y legumbres verdes que se 
produzcan á raíz del suelo ó se ele
ven poco de su nivel, procedentes 
de los puertos de..................................

y dispuesto asimismo por dicha Real 
orden la desinfección y ventileo en 
el puerto de llegada, aunque los bu
ques traigan patente limpia, de las 
ropas de uso, efectos de la tripula
ción y pasajeros, y de las lanas su
cias, cueros al pelo y de empaque, 
pieles, plumas y pelo de animales 
que no tengan preparación por pro
cedimientos industriales de fábrica, 
procedentes también de los puer
tos......; á fin de completar por la vía 
marítima las posibles medidas de 
precaución, ejerciendo la convenien
te vigilancia en los pasajeros........... .  
y de conformidad con lo prevenido 
en Real orden de 27 del presente 
mes, publicada en la GacetO' del 28;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
resuelto lo siguiente:

1 .® Después de practicadas con 
la mayor escrupulosidad las visitas 
de aspecto y tacto prevenidas en la 
regla 1.® de la Real orden de 5 de 
junio de 1872, y admitidos á libre 
práctica los buques procedentes de....  
que no deban sufrir cuarentena de 
rigor ó de observación, los Directo
res de Sanidad marítima entregarán 
á cada uno de los pasajeros y tripu
lantes que queden en tierra y que 
resulten en buen estado de salud, 
una patente de las que se han remi
tido á V. S., en la cual se hará cons
tar el punto de su primitiva proce
dencia y el de embarque, como así 
mismo el de su destino.

2 .” La referida patente deberá 

ser presentada por el viajero ó por 
el tripulante antes del transcurso de 
veinticuatro horas desde su llegada, 
al Alcalde de la localidad, quien, de 
acuerdo con el Subdelegado de Me
dicina ó con el Médico municipal ó 
titular, dispondrá sea aquél visitado 
por un Facultativo, quedando en 
observación durante siete días. Si en 
el curso de este término presenta
ren síntomas de enfermedad coleri- 
forme, se procederá á su aislamien
to y á la desinfección de las ropas y 
efectos de su pertenencia.

3 .° Si el viajero ó tripulante no 
se detuviera eu el punto de llegada 
del buque, deberá presentar su pa
tente dentro del mismo plazo al Al
calde de la localidad á que se dirija 
ó en que se detenga.

4 .° Cuando al practicar la visita 
de aspecto y tacto se encuentre al
gún individuo con síntomas sospe
chosas, se cumplirá lo prevenido en 
la regla 2.“, caso 1.® de la Real or
den de 17 de mayo de 1880.

5 .” Los tripulantes ó pasajeros 
que quedená bordo serán diariamen
te inspeccionados por el Director de 
Sanidad del puerto, y si durante los 
siete días en que han de ser recono
cidos se presentare algún síntoma 
característico de cólera, se aislará el 
enfermo en la localidad si la altera
ción de salud se notase en tierra, 
permaneciendo aislado á bordo si la 
sospecha de cólera se manifestare en 
el buque.

En este liltimo caso, si la enferme
dad llegare á calificarse de cólera 
epidémico, será despedido el buque 
para lazareto sucio.

6 .° Los pasajeros y tripulantes 
que hayan cumplido cuarentena en 
lazareto sucio no vienen obligados á 
lo prescrito en estas reglas.

Los que hubieren sufrido .cuaren
tena de observación de tres días, 
quedan sujetos á esta vigilancia has
ta completar los siete prescritos

7 .“ La contravención á cualquie
ra de las disposiciones contenidas en 
las reglas anteriores, será castigada 
con multa de 16 á 500 pesetas por la 
Autoridad competente como infrac
ción de los preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y el de lo.s Direc
tores de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de agosto de 
1892.= ViUaverde.=Sves. Goberna
dores de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.

líeal orden de 29 de agosto de 1892.

El peligro, hoy remoto, con que ame
naza alterar nuestro excelente estado 
sanitario la existencia de cólera morbo 
asiático en algunas naciones y la de 
epidemias coleriformes en otras, exige 
que el Gobierno no desdeñe ni olvide 
ninguno de los medios que la ciencia 
enseña y la experiencia acredita como 
eficaces para evitar el contagio ó para 
neutralizar y extinguir el mal si por 

desgracia llegare á penetrar en nuestro 
suelo.

La condición primordial de todo re
curso que haya de aplicarse en esa ad
versa contingencia es el conocimiento 
rápido y .seguro de la presentación del 
caso epidémico ó meramente sospecho
so, y del logar, energía, origen y de- 
más circunstancias con que apareciere. 
La práctica de anteriores epidemias ha 
convencido, á costa de dolorosas ense
ñanzas á cuantos las recuerdan, de la 
aventurada inutilidad con que se con
fía para la adquisición de esos primeros 
y á las veces salvadores datos en la es
pontánea iniciativa, ni aúnen el temor 
mismo de las localidades infestadas. 
Antes bien, la vulgar confianza en la 
lenidad del mal, cuando apenas empie
za á manifestarse^ la vacilación acerca 
de su realidad, sugerida por un opti
mismo egoísta; el recelo contra los ri
gores del aislamiento y contra lo.s per
juicios que otras prácticas sanitarias 
ocasionaban á los pueblos, pueden más 
de ordinario y hablan más alto que la 
esperanza de ahogar el contagio en su 
cuna con el auxilio de la Administra
ción y de la ciencia, ó que el humani
tario propósito de evitar su propaga
ción á otras comarcas.

Importa, ante todo, para asegurar 
en lo posible la salubridad pública y 
para dirigir con eficacia y acierto la 
defensa sanitaria, que la Administra
ción conozca, con cuanta rapidez y 
exactitud quepan en el esfuerzo huma
no y en los medios actuales de comuni
cación, al momento, el lugar y las cir
cunstancias del priiner caso de impor
tación de la epidemia, valiendo más 
arrostrar la alarma injustificada y pron
to desvanecida del remedio excesivo, 
que lamentar su aplicación tardía y el 
torpe abandono ó el criminal descuido 
que, encubriendo el peligro, le permi
ten crecer y sobreponerse á las precau
ciones mejor dispuestas, que resultan 
estériles si no se practican á tiempo.

En esas verdades universalmente re
conocidas, se inspiró, sin duda, la 
Real orden de 3 de febrero de 1891 al 
crear y organizar convenientemente 
Inspecciones médicas temporales con el 
especial encargo de vigilar las regiones 
invadidas por el cólera durante el año 
anterior, y en las cuales era á la sazón 
de temer que reapareciese, bien que 
pasada la época con que la prudencia 
justificaba su mantenimiento, cesaron 
aquellas Inspeccione.8 por virtud de 
Real orden dictada en 16 de octubre 
del mismo año.

La presente situación sanitaria de 
Europa; el avance de la epidemia que 
aflige al imperio ruso; los indicios de 
propagación de la hasta ahora limita
da y contenida que apareció va á hacer 
cinco mese.s en Francia; el desarrollo 
de la que con tan alarmante.s caracte
res se ha presentado en Hamburgo y 
Altona, y la invasión por una epide
mia aunque menos grave, también co- 
leriforme, de algunas poblaciones de 
Bélgica, hacen necesario el restableci
miento de aquél ó de otro sistema aná
logo de vigilancia é inspección llama

do á completar las enérgicas precau. 
ciones ya adoptadas, y que en esta oca
sión, siendo igualmente satisfatorio el 
estado de la salubridad pública en to- 
das las provincias, debe también por 
igual, y como régimen ó procedimiento 
preventivo, extenderse á todo nuestro 
territorio de España.

Por las razones expuestas, 8. M. el 
Rey (Q. D.G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servi- 
do disponer lo siguiente;
1Los Subdelegados de Medicina 

constituidos desde la publicación dees- 
ta Real orden en Inspectores do Sani
dad, dirigirán una circular á los Médi
cos titulares de sus respectivos distri
tos, en la que, recordándoles las obli
gaciones que su delicada misión les im
pone y las pi'escripciones legales vigen
tes les inviten á dar cuenta en el mis
mo día sin dilación, y por el medio de 
comunicación m is rápido, de todo caso 
de enfermedad con caracteres sospe
chosos de cólera morbo que ocurra en 
el pueblo ó término municipal de su 
cargo en el día mismo en que se pre
sente y sin dilación ninguna, á cuyo 
efecto comunicará directamente cada 
Médico con el Subdelegado de su distri
to, sin perjuicio de hacer igual comu
nicación á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sos
pechoso, cada Médico municipal remi
tirá semanalmente al Subdelegado de 
Medicina de su distrito un estado de 
los enfermos que tenga en tratamiento 
y de las defunciones ocurridas en la 
semana, con expresión de la enferme
dad que las haya causado, valiéndose 
al efecto del impreso que se les re
mite.

2 .° Se crean Inspectores provin
ciales de Sanidad, uno para cada pro
vincia de España, cuya designación se 
hará inmediatamente por los Goberna
dores, prefiriendo á los Subdelegados 
Médicos residentes en la capital, dando 
cuenta del nombramiento á la Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad. En las poblaciones mayores de 
100.000 habitantes podrán nombrarse 
varios Inspectores provinciales.

3 .° Los Inspectores provinciales 
se comunicarán con los Subdelega
dos de su provincia en la misma for
ma que éstos con los Módicos titu
lares, y recibirán los Estados resú
menes semanales de los distritos, 
elevándolos á la Dirección general.

4 .° Al primer aviso de un caso 
sospechoso acudirá el Subdelegado 
del distrito á la localidad en que se 
presente, tan pronto como reciba el 
parte y lo comunique al Inspector 
provincial. Este acudirá también así 
que el caso sospechoso llegue á su 
conocimiento.

5 .° Los Inspectores provinciales 
dirigirán una circular á los Médicos 
con ejercicio en la provincia, enca
reciéndoles la necesidad de que auxi
lien los esfuerzos de la Administra
ción para evitar ó combatir la inva
sión epidémica, y recordándoles la 
estrecha obligación que tienen de 
dar cuenta de los casos sospechosos 
para cuya asistenciafueren llamados-
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0,° Los Inspectores provinciales, 
mientras no seles avise ó denuncien 
cados sospechosos, residirán en la ca
pital de la provincia, sin perjuicio 
de las visitas de inspección que esti
men necesarias girar á los pueblos. 
Eh el momento mismo en que ad
quieran noticias de la presentación 
de un caso sospechoso en alguno de 
los pueblos de su distrito, se trasla
darán á él, y si fueren varios los 
pueblos epidemiados, residirán en el 
que con mayor motivo exija su pre
sencia .

7 .° Al recibir el parte del Subde
legado respectivo lo comunicarán á 
la Direción general de Sanidad y al 
Gobernad or de la provincia, y bajo 
ningún pretexto demoraran su sali
da á la de otro Facultativo que les 
represente al punto objeto de la du
da, más de veinticuatro horas.

8 .° En las comunicaciones de Mé
dicos á los Subdelegados, de éstos á 
los Inspectores provinciales y de los 
Inspectores á la Dirección general, 
se dará cuenta de si se tienen dispo
nibles medios suficientes para el tra
tamiento de los enfermos y para el 
aislamiento y extinción de los focos, 
ó se mencionarán los que falten para 
acudir á suplirlos y completarlos en 
lo posible.

9 .° Las ocultaciones descubier
tas por los Inspectores Subdelega
dos y por los provinciales serán di
rectamente comunicadas á la Direc
ción con la debida reserva, para que, 
previa información, se proceda al 
castigo gubernativo de los d.elin- 
cuentes y se pase el tanto de culpa 
á los Tribunales.

10 . Corresponderá además á los 
Inspectores provinciales, y bajo su 
dirección á los de distrito y á los 
municipales, proponer á las Autori
dades las medidas que estimen opor
tunas sobre el régimen higiénico y 
sanitario, hacer pedidos de materias 
desinfectantes y cuidar de que sean 
litilmente aprovechadas.

11 . Los gastos de telégrafo y co
rreo y las indemnizaciones ó dietas 
que á propuesta de los Gobernado
res acuerde conceder el Ministerio 
déla Gobernación, se aplicarán, pré- 
via Real orden que los autorice, al 
crédito extraordinario para la defen
sa de la epidemia colérica.

12 . También propondrán los Go 
bernadores al Ministerio de la Go
bernación las'recompensas que de
ban otorgarse á los Inspectores pro
vinciales y á los de distrito y térmi
no municipal por los servicios que 
presten y los merecimientos que 
contraigan en el desempeño de las 
importantes funciones que se les con
fian.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento. Dios guarde á 

• S. muchos años. Madrid 29 de 
agosto de 1892.— Villaverde.—Se- 
^or Gobernador de hx provincia de....

orden de 30 de agosto de 1892.

Establecida por Real orden de 27 

del actual la inspección médica para 
los viajeros que atraviesen la fron
tera, con objeto de dictar las reglas 
á que esta medida sanitaria debe 
acomodarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer.

Primero. Lo.s Facultativos de la 
estación sanitaria por donde haya 
penetrado el viajero, remitirán en 
comunicación oficial un aviso al Al
calde del punto donde aquél se diri
ja, informándole de su nombre y 
domicilio, con arreglo á las indica
ciones de la patente que al intere
sado se haya expedido para el cum
plimiento de Ifci observación preve
nida en la regla 3.® de la menciona
da Real orden de 27 del actual, publi
cada en la Gaceta del siguiente día.

Segundo. Sin perjuicio del de
ber impuesto al viajero de presentar 
la patente de que es portador á la 
Autoridad local del punto en que se 
detenga, ya para su examen y re
frendo, ya para continuar la obser
vación, quedan del mismo modo 
obligados á dar cuenta de la presen
cia de aquél los dueños de fondas ó 
casas de hospedaje, y, en general, 
todos los particulares jefes de domi
cilio que en cualquier concepto le 
reciban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del térmi
no de veinticuatro horas que ha 
cumplido la obligación de presen
tar la patente de que e.s portador á 
la x\utoridad correspondiente.

Tercero. Los vecinos cabezas de 
familia, dueños de hoteles, fondas y 
casas de hospedaje, deberán igual
mente poner en conocimiento del 
Alcalde todo caso de enfermedad 
sospechosa que ocurra entre los in
dividuos albergados en su casa, efec
tuándolo apenas presentados los pri
meros síntomas de la enfermedad.

Cuarto. La contravención á las 
anteriores disposiciones será casti
gada con multa de 15 á 500 pesetas 
según establece la regla 7.®" de la 
Real orden de 27 del actual (Gaceta 
del 28).

Quinto. Los Gobernadores en 
sus respectivas provincias y los Al
caldes en los pueblos de su jurisdic
ción, quedan encargados de hacer 
cumplir las anteriores prescripcio
nes, á cuyo efecto y para que nadie 
pueda alegar ignorancia de las mis
mas, se dará á conocer por medio de 
la publicación de esta Real orden en 
el Boletín oeici.vl y por edicto pues
to al público en todas las Alcaldías.

De Real orden lo digo á V. S. pa
rtí su conocimiento y efectos que in
teresa. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 39 de agosto de 1892. 
— Viltaverde. —Sres. Gobernadores 
civiles. Inspector general de Sani
dad é Inspectores Jefes de estacio
nes sanitarias.

Real orden de 23 de septiembre de 
1892.

Regla 23. Los viajeros proceden
tes de países donde reine epidémica

mente el cólera, la fiebre amarilla ó 
la peste de levante, serán sometidos 
á su llegada á nuestros puertos á la 
inspección médica que previene la 
Real orden de 29 de agosto último, 
publicada en la Gaceta del 30.

Regla 24. Las mercancías proce
dentes de países infestados, según 
expresa la regla que precede, se su
jetarán á lo dispuesto en Real orden 
de 25 de agosto ante rio', publicada 
en la Gaceta del 26.

Real orden de 22 de febrero de 1893.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta fe
cha la siguiente Real or ;en;
ilm '. Sr.; A fin de organizar en la.s 

lusp,»,aciones sanitarias de Port Bou 
y de Irún, con la precisión y conve
niencia debidas, en garantía de la 
salud pública y en interés del comer
cio, el servicio de reconocimiento 
médico de per.sonas y desinfección 
de efectos contumace.s procedente.s 
de Marsella y de las poblaciones 
comprendidas dentro del radio de 
165 kilómetros de dicha ciudad;

El Rey (Q, D. G.), y en su nóm
brela Reina Regente del Reino, ha re
suelto se dicten las siguientes reglas:

l .“ El personal módico de las 
Inspecciones de Irún y Port-Bou 
practicará, con el posible deteni
miento, un examen facultativo de 
lo.s viajeros, no permitiendo la en
trada en nuestro territorio á aque
llos que presenten síntomas sospe
chosos de cólera, los cuales podrán 
pasar á los departamentos de obser
vación y curación que al efecto se 
hallen establecidos.

A los que no manifiesten los ex
presados síntomas se les permitirá 
libre entrada, proveyéndoles de una 
patente, en la cual, por declaración 
dei interesado, se expresará el pun
to de procedencia y el de destino, 
para los fines que se determinan en 
la regla 6.“.

2 .®' Queda prohibida la entrada 
de trapos, colchones y ropas de ca
mas usados, lanas sucias, cueros al 
pelo y de empaque, cuernos con ad
herencias carnosas, substancias ani
males ó vegetales en putrefacción, 
frutas que se críen á raíz del suelo 
ó se eleven poco de su nivel y toda 
ciase de plantas verdes y tubérculos 
en el mismo estado.

3 .® Se someterá á espurgo y ven- 
tileo, ó á desinfección por procedi
mientos químicos, ó por medio de la 
estufa de vapor á presión, á juicio 
del personal médico, según la clase 
de cada mercancía, lo siguiente: ro
pas de uso y efectos contumaces de 
los viajeros, pluma y pelo de anima
les, papel usado y cuernos sin ad
herencias carnosas.

Igualmente se someterán á este 
procedimiento las pieles, lanas lava
das, seda, algodón y el lino, cáña
mo, yute y demás materias téxtiles 
análogas que no tengan origen de 
fábrica, con suficiente preparación 
industrial en garantía de la salud.

A todas las demás mercancías se 
las someterá á ventilación en los 
mismos vagones donde sean condu
cidas.

4 .® De los desperfectos ó dete
rioro de las mercancías por mala 
elección y aplicación de los procedi
mientos desinfectantes, serán res
ponsables pecuniariamente los Mó
dicos encargados de este servicio.

5 .®' El ganado lanar, vacuno, ca
brío y de cerda no será sometido á 
otro procedimiento que el deter
minado en Real orden de 6 de sep
tiembre de 1888, publicada en la Ga
ceta del día 8, ó sea el descanso ó 
inspección durante diez días en co
rrales adecuados, en los puntos don
de haya Aduanas fronterizas.

El ganado mular, caballar, asnal 
y demás animales de pelo, se some
terán también en corrales á ventila
ción y limpieza durante tres días.

Los animales de pluma se venti
larán igualmente por el mismo es
pacio de tiempo.

6 .® Las patentes de sanidad se
rán unipersonales y habrán de pre
sentarlas al Alcalde del punto de des
tino los viajeros, con objeto de que 
sean estos visitados diariamente por 
los Facultativos municipales duran
te siete días, contados desde su pa
so por la frontera, aislando conve
nientemente desde el primer mo
mento á los que presenten síntomas 
de la epidemia, y desinfectando las 
ropas y efectos de su uso y cuanto 
haya estado en contacto con el en
fermo y pueda servir de vehículo 
para transmitir el germen de la en
fermedad.

7 .® La inspección médica, desin
fección de equipajes, expedición de 
patentes y visitas, serán gratuitas 
para los viajeros.

8 .* La contravención de cual
quiera de las disposiciones conteni
das en estas reglas, será castigada 
con multa de 15 á 500 pesetas por 
los Alcaldes ó Gobernadores en su 
caso, según la entidad de la falta y 
cuantía de la multa, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que co
rrespondan con arreglo á las leyes.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su más exacto cumplimiento, 
quedando derogadas todas las dispo
siciones relativas al servicio de ins
pección módica de personas y sanea
miento de animales y efectos contu
maces en la frontera con Francia.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de la referida Ins
pección sanitaria de esa provincia, 
á la que deberá advertir que las pre
sentes reglas se refieren tan sólo á 
las procedencias de Marsella y de 
las poblaciones comprendidas den
tro del radio de 165 kilómetros de 
dicha ciudad, según se manifiesta en 
la preinserta Real orden, debiendo 
permitir el libre tránsito de las de
más procedencias, á menos que al
gún viajero de otro origen presente 
síntomas sospechosos de cólera, en 
cuyo caso podrá pasar á los departa-
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mentos de observación y curación, 
según previene la regla, 1 ? para los 
procedentes de Marsella y de pobla
ciones comprendidas en dicho radio, 
dando cuenta inmediatamente por 
telégrafo á ese Gobierno de provin
cia y á esta Subsecretaría. Dios guar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 2'2 
de febrero de 1893.—El Subsecre
tario, D. A. y Castrillo.—Sres. Go
bernadores civiles de las provincias 
de Gerona y Guipúzcoa.»

Lo que nuevamente se hace 
público por medio de este perió
dico oñeial para conocimiento de 
las Juntas provincial y locales de 
Sanidad, y muy particularmente 
de los señores Alcaldes de esta 
provincia, los cuales deberán 
acusar inmediatamente recibo de 
esta circular, que cumplirán y 
harán cumplir fielmente en to
das sus partes, advirtiéndoles que 
cualquiera omisión ó negligencia 
en tan importante servicio como 
el de que se trata, sertí castigada 
sin contemplación alguna, con 
las penalidades determinadas en 
las disposiciones que rigen so
bre la materia.

Logroño 13 de junio de 1893.
El Gobernador y

Instituto Geográfico y Estadístico 

Trabajos esiadísticos.
CIRCULAR

Los Sres. Alcaldes de los Ayun- 
tamiento.s que se e.vpresan à con
tinuación se servirán remitir al 
Jefe de trabajos estadísticos, para 
el 25 del corriente mes, sin falta 
alguna, el estado de precios me
dios de artículos de consumo y 
tipos de jornales, correspondien
tes al primer semestre del pre
sente año, que se expresan en el 
cuadro impreso que al efecto, les 
remitió dicho Jefe con fecha 19 
de julio último, y que apesár del 
tiempo transcurrido, y de los re
petidos recuerdos que el mismo 
funcionario les ha dirigido, no 
han cumplido este importante 
servició^ el cual se halla parali
zado por la morosidad de dichos 
Sres. Alcaldes, á quienes preven
go que si para el ‘25 del presente 
mes no han remitido á dicho Jefe 
de trabajos estadísticos el estado 
de referencia les exigiré la res
ponsabilidad que proceda, la cual 
alcanzará igualmente á los Secre
tarios de los mencionados Ayun
tamientos.

Al mismo tiempo hago presen
te á todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en circular de este Go

bierno civil de 4 de mayo de 1892, 
publicada en el Doi.ktix oficial del 
5 del mismo mes, que el servicio 
de tipos de jornales y precios me
dios de artículos de consumo, par
te integrante de la Estadística de 
emigración é inmigración, que 
poi Heel decreto de 6 de mivo de 
1882, viene formándose y publi
cándose por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, debe cumplirse, en todos 
los Ayuntamientos, dentro de los 
plazos fatales, que para cada ca
so se designen por el repetido Je
te de trabajos estadísticos, con
forme á las instrucciones que el 
mismo recíba de la expresada 
Dirección general, y que me veré 
precisado á exigir la debida res
ponsabilidad, á los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de aquellos Ayun
tamientos (]ue en lo sucesivo no 
cumplan este importante servicio 
dentro de los plazos marcados, y 
con todos los pormenores que el 
citado Jefe de trabajos estadísti- 
CO.S designe.

Logroño 18 de septiembre de 
1893.

El Gobernador^ 
A jalado

* * *

jae ao /¿a/i /‘e- 
Jiiéiído al'JeJe de t/'abajo3 esta
dísticos el estado de precios me
dios y tipos de jornales del pri
mer semestre del actual año de 
1895, á gidenes se alude en la an
terior circular.
Alesanco
Areuzana de Arri

ba
Azofra
Baños de río Tobía 
Cenicero 
Fonzaleche 
llorín il leja 
Hormilla 
Entrena 
Jubera

Lag’unilla
Leza de río Leza
Ribafreeha
Santa Eulalia Ba-
, jera
Santurde
Torre de Cameros
Tudelilla
Villamedhina
Vil 1 arroya

.IdminisMón «le flaeicBda.

En el Boleti.V oficial núm. 205, 
correspondiente al 16 del actual,’ 
se ha publicado el Real decreto 
de 29 de Agosto último, en el que 
se dictan reglas, para que pue
dan legitimar la posesión é ins
cripción en el Registro de la pro
piedad, los interesados que lle
ven en cultivo por más de diez 
años, terrenos desamortizables, 
no exceptuados de la venta por 
la legislación vigente.

Como el asunto entraña tan 
glande importancia, es muy con
veniente que los señores Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, den la mayor publicidad 

al citado Real decreto, publican
do anuncios y pregones, á fin de 
que llegue á conocimiento de to
do el vecindario.

Logroño 18 de septiembre de 
1893.—El Administrador de Ha- 
cienda, Ee.<lerico P. del Pino.

circular

No habiendo remitido algunos 
Ayuntamientos de la provincia á 
esta Administración, copia del 
acta celebrada para el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas, 
reservado á los mismos para 
atender á sus cargas municipa
les durante el presente ejercicio, 
según se establece en el Real de
creto de 7 de junio de 1891, y con 
el fin de contraer en las cuentas 
respdctivas el 10 por 100 que co
rresponde al Estado de la canti
dad importe del remate, según lo 
determina el art. 4.°, párrafo 4.°, 
del mismo decreto, encargo á los 
Sres. Alcaldes que no hayan en
viado Ici referida acta, lo verifi
quen á la mayor brevedad y se 
eviten la responsabilidad en que 
incurren de no dar cumplimien
to á tan interesante servicio.

Logroño 19 de septiembre do 
1893.—El Administrador, Federi
co P. del Pino.

ñuiiisiU'ia de Guerra.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de utensilios de esta plaza. 
Hace saber: Que el día 7 del 

mes de octubre próximo, á las 
doce en punto de su mañana, se 
celebrará público concurso en la 
factoría deutensiliosdeestaplaza, 
con objeto de adquirir petróleo y 
carbón con destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y condi
ciones que en las oficinas de di
cho establecimiento estarán de 
manifiesto, todos los días labo
rables, de diez delamañanaádos 
de la tarde; cuyas basesy condicio
nes interesa sean conocidas por 
cuantos se presenten al expresa
do concurso.

Logroño 18 de septiembre de 
1893.—José Vinarias.

El Comisario de Guerra, Interven- 
tor de subsistencias de esta i 
plaza, !
Hace saber: Que el día 7 del | 

mes de octubre próximo, á las ¡ 
once en punto de su mañana, se ! 
celebrará público concurso en la I 
factoría de subsistencias de esta ■ 

plaza, con objeto de adquirir ce
bada, paja de pienso y leña, con 
destino al servicio de la niisnm 
bajo las bases y condiciones que 
en las oficinas de dicho estable- 
cimiento estarán de manifte.slo 
todos los dias laborables, de diez 
de la mañana á dos de la tarde- 
cuyas bases y condiciones inte
resa sean conocidas por cuantos 
se presenten al expresado con
curso.

Logroño 18 de septiembre de 
1893.—José Vinarias.

ANUOS «FICIALES

Don Eleuterio Carra.sco, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de enta 
villa de Soto,

Hago saber: Que la plaza titular de 
Medicina y Cirugía de este distrito mu
nicipal, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba, el cual se ha 
visto obligado á dimitir por enfermo; 
dicha plaza se halla dotada con 625 pe
setas anuales por la asistencia de 65 
á 70 familias pobres, y las igualas de 
los pudientesdedichopuebloy délos li
mítrofes Trevijano, Luezas y Ter roba 
que constituyen el partido médico, pue
de obtener el agmeiado sobre 1600 pe
setas en metálico y 108 fanegas de tri
go próximamente.

Los aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza, pueden presentar sus sc- 
licitudes con documentos que acredi
ten méritos y servicios cu término de 
quince días, á contar desde el en que 
aparezca el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Soto de Carneros 17 de septiem bre 
de 1893.—El Alcalde, Eleuterio Ca
rrasco.

Terminado el proyecto de reparti
miento de consumos para el ejercicio 
de 1893-94, así como igualmente los 
encabezamientos obligatorios de granos 
y harinas, se hallan al público por tér
mino de ocho días, á contar desde que 
aparezca el presente anuncio en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, durante 
los cuales, los en él incluidos pueden 
examinarlo libremente y hacer las re
clamaciones que crean oportunas; pues 
trascuiTÍdo dicho plazo, no serán estas 
oídas-.

Sotés 14 de septiembre de 1893.^ 
El Alcalde, Pedro Hernáez.

El día 1de Octubre de once a doce 
de su mañana, tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa, el remate en 
pública subasta del arbitrio de -pesas) 
medidas, con sujeción al tipo y phego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Coi'p”' 
ración.

Uruñuela 18 de septiembre de 
1893.—El Alcalde, Narciso Marijuan-
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